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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL 

LABORAL FIJO EN EL GRUPO PROFESIONAL E2 (ESPECIALIDAD MANTENIMIENTO GENERAL) EN EL 

MINISTERIO DE IGUALDAD, POR EL QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE SUPERAN EL 

EJERCICIO. 

 

Publicada la plantilla definitiva del único ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, convocado 

por Resolución de 26 de mayo de 2023 de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se convoca 

proceso selectivo para ingreso, como personal laboral fijo, en el grupo profesional E2 (especialidad 

Mantenimiento General) sujeto al IV Convenio Colectivo único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado, en el Ministerio de Igualdad, encomendando la gestión del proceso a 

la Subsecretaría del citado Ministerio; el Tribunal Calificador acuerda: 

Primero: Hacer pública la relación de personas aspirantes que han obtenido la calificación mínima para 

superar el ejercicio único de la fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida, que se 

adjunta como Anexo a este acuerdo. 

Segundo: Concluida la fase de oposición, aquellas personas aspirantes que hayan superado esta fase, 

dispondrán de un plazo de veinte (20) días hábiles para presentar la documentación acreditativa de los 

méritos a valorar en la fase de concurso, de acuerdo con lo previsto en el punto 6.4 de las bases de la 

convocatoria del proceso selectivo. 

El plazo de veinte días hábiles se computará a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

acuerdo. 

La documentación deberá presentarse, dentro del plazo, en el Registro Electrónico General o en 

cualquier otro Registro de los previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y deberá dirigirse a la 

Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección de Servicios (Subsecretaría) del Ministerio de 

Igualdad.  

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
(firmado electrónicamente) 

M. Pilar Moya Penzol 



 

ANEXO 

RELACIÓN APROBADOS DEL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE – ESPECIALIDAD MANTENIMIENTO GENERAL 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

Castro Morales Francisco Javier **1726** 77,50 

De la Varga Recas Jesús **9896** 61,25 

Miguel  Fernández José Miguel ***8438** 71,25 

Ruiz  Calle Ángel ***2893** 68,75 
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